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sion, deberan ser .comunicados por el concesionario a la corres-
pondiente Delegacién Provincial del Ministerio de Industria y
Energia con la debida antelacién. A efectos del levantamiento
del acta de puesta en marcha, dicha comunicacion debera efec-
tuarse antes de proceder al relleno de las zanjas previstas
para el tendido de las canalizaciones o con anterioridad a la’
realizacién de las operaciones que posteriormente dificulten la
inspeccién de cualquier instalacién objeto de esta concesién.
Octava.—Seran causa de extincién de la presénte concesién,
ademéas de las sefialadas en el articulo 17 del Reglamento Ge-
neral del Servicio Publico de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento
General del Servicio Publico de Gases Combustibles.

b) La introduccién de cualquier variacion o ampliacién no
autorizada por el Ministerio de Industria y Energia en la ejecu-
ci6én de los proyectos, salvando'las modificaciones precisas para
que se cumplan las disposiciones vigentes.

¢} Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuérdo con
las condiciones impuestas en esta Orden y en la autorizacién
para €l motaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolucién de la técnica de distribucién
de gas, por utilizacién de diferentes primeras materias o por
otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna
o algunas de las instalaciones objeto de la presente Orden,
«Villagas Instalaciones y Servicios, S. A.», podra solicitar del
Ministerio de Industria y Energia: -

1. Autorizacién para la modificacién o sustitucién de las
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con-
cesion y con la misma fecha de reversién que las instalaciones
sutituidas, o bien, ' '

2 El otorgamiento de la correspondiente concesiéon para las
nuevas instalaciones. si por la importancia de las inversiones
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa-
cién econdmica adecuada durante el plazo que restase para la
caducidad de la concesiéon antes mencionada, aunque teniendo
en cuenta siempre los derechos que €l Estado pueda tener sobre
los elementos cambiados. /

Novena.—La concesién se otorga sin perjuicio de terceros
y dejando a salvo los derechos particulares.

Diez.—Las instalacionés a establecer cumpliran las disposi-
ciones y normas técnicas que en general sean de aplicacién
y, en particular, las correspondientes del Reglamento General
del Servicio Publico de Gases Combustibles, aprobado por De-
creto 2918/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicacién
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presién, Re-
glamentos electrotécnjcos, Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones
distribuidoras de G. L. P., asi como cuantas otras disposiciones
se dicten sobre el servicio publico de suministro de gases com-
bustibles. ’

Once.—En todas las obras, instalaciones, servicios y adqui-
siciones en general, de cualquier clase, se debéra cumplir lo

establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939. sobre Ordena- -

cién y Defensa de la Industria (articulo 10 y siguientes).

" Doce.—Esta concesién se otorga sin perjuicio e independien-
temente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial u otros, necesarios para la reali-
zacién de las obras de las instalaciones de gas.

Trece —E! concesionario para transferir la titularidad de la
concesion deberd obtener previamente autorizacién del Minis-

terio de Industria y Energia, y se deberan cumplir las obliga--

ciones prescritas ‘'en la concesién y ajustarse a lo establecido
en el articulo 11 del Reglamento General del Servicio Publico
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1873, de 26
de octubre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios.

Medrid, 9 de abril de 1979.—P. D., el Subsecretario, Manuel
Maria de Uriarte y Zulueta.

Ilmo. Sr. Director general de la Energla.

RESOLUCION de la Direccién Géneral de la Eneér-
gia por la que se autoriza el seccionami®nto de
la linea de transporte de energia eléctrica a 220
KV. de tensién, denominada «Vitoria-Abadiano»
(tramo Vitoria-apoyo 48 de la linea All-Abadiano),
y se deéclara en concreto la utilidad publica de
la misma.
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Alava, a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica
Iberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle de Gardoqui,
numero 8, solicitando autorizacién para seccionamiento de la
linea de energia eléctrica y la declaracién en concreto de la
utilidad publica de la misma, y cumplidos los tramites regla-
mentarios ordenados en el capftulo III del Decreto 2617/19686,
sobre autorizacién de instalaciones eléctricas, ¥y en el capitu-

o III del Decreto 2619/1966, sobre expropiacién forzosa y san-

ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, .

Ested Direccién General de la Energia, a propuesta de-la
Seccion correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a <Hidroeléctrica Ibérica Iberduéro, S. A.», el esta-
blecimiento del seccionamiento dc la linea eléctrica a 22¢ KV.,
«Vitoria-Abadianos (tramo Vitoria-apoyo 46 de la 'inea Ali-Abe-
diano), cuyo establecimiento fue autorizado por esta Direccién
General por Resolucién de fecha 22 de febrero de 1979.

Este seccionamiento permitira la entrada y salida a 1la S T.
«Villarreal de Alava-, mediante una linea eléctrica de doble
circuito trifasico, conductor aluminio-acero de 346,1 milimetros
cuadrados de seccién, aislador suspendido, apoyos de torres
metalicas tipo «22E», longitud ‘total .1.010 metros. con origen en el
apoyo 28 de la citada 1inea «Vitoria-Abadianos y final en la
S. T. «Villarreal de Alava» Para protegerla de las sobreten-
siones de origen atmosférico se instalaran dos cables de tierra
de acero de 53 milimetros cuadrados de seccién cada uno.

‘Su finalidad es alimentar a la futura subestacién de Villarreal
necesaria por los incrementes de demanda de energia en la
zona, derivados fundamentalmente del establecimiento del polf-
gono indusirial de Gojain.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalacién
eléctrica que se autoriza,-a los efectos sefialados en la Ley 10/
1966. sobre expropiacion forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicacién aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. o

Esta instalacion no podra entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobacién de su
proyecto de ejecucién, previo cumplimiento de los tramites que
se sefialan en el capftulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre debiendo solicitarse la indicada aprobacién en el
plazo maximo de cuatro meses.

Caso de no ser factible lo aenteriormente expuesto, se pro-
cederd por el peticionario de la autorizacién a cumplimentar

.'lo que para concesién de prérroge se ordena en el capitulo IV

del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.

Dios guarde g V. S., muchos afios. .

Madrid. 29 de marzo de 1979.—El Director general, Ramén
Leonato Marsal. *

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energia
en Alava,

RESOLUCION de la Direccién General de la Eneér-
gia por la que se autoriza el establecimiento de
las instalacion®s eléctricas que se citan.’
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Visto el expediente incoado en la Delegacién Provincial de
este Ministerio en Vizcaya a instancia de «Hidroeléctrica Ibé-
rica Iberduero, S A.», con domicilio en Bilbao, calle Gardoqui,
numero 8, solicitando autorizacién para el establecimiento de
instalaciones eléctricas, y cumplidos los - tramites reglamenta-
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre
autorizacién de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem-
bre de 1939,

Esta Direccién General de la Energia, a propuesta de la
Seccién correspondiente de la misma, ha resuelto: °

Autorizar a «<Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el esta-
blecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas:

A) " Modificacién de la entrada a la subestacion «Refueértos
de la linea «Basauri-Retuertos de 132 KV. de tensiéon, cuyo esta-
blecimiento fue autorizado por la J. O. P. de Vizcaya el 26
de marzo de 1954. La longitud de esta linea modificada es de
514 metros, con origen en el apoyo numero 39 de la citada
linea «Basauri-Retuerto» y final en la S. T. <Retuerto»; tendra
un primer tramo de 290 metros, que ser4 un simple circuito,
y a continuacién otro tramo doble circuito trifasico, compar-
tido con un tramo de la linea a que se refiers el apartado
siguiente. Los conductores seran de aluminio-acero tipo «Gulls,
de 381,5 milfmetros cuadrados de seccién cada uno; aislamiento
por medio de cadenas de 9 aisladores de vidrio templado tipo
«Esperanza 1.515»; apoyos metalicos tipo 2 KE. Para protegerla
doe las sobretensiones se instalara un cable de tierra de aluminio-
gcero de 181,7 milimetros cuadrados de seccidn.

B) Linea de entrada en la S.T. <Retuertos», derivada en
«T> desde la linea «Alonsé6tegui-Ortuella», a 132 KV., de tensi6n,
cuyo establecimiento fue autorizado por la extinguida Direccién
General de Industria con fecha 8 de febrero de 1058. La longitud
de esta derivacién es de 358 metros, con origen en el apoyo
nimero 17 de ia citada linea «Alonsé6tegui-Ortuella» y final,
en la S. T. <Retuertor; tendrd4 un primer tramo de 134 metros,
que serd un simple circuito trifasico, y un segundo tramo com-
partido con el 0ltimo tramo de la linea <Basauri-Retuerto», que

. ser4 doble circuito trifasico. Las caracteristicas técnicas de esta

derivacién son las mismas que las indicadas en el apartado
anterior. :



